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clos, J. Francisco OasHllo:,-EI Seerefario -
tlc la Cámara. del Senado. Francisco P.i
mentel.-EI Secretario dé l_a Cámara de 
Dip~tados: J. A. Bosa_. 

Art. 5° El Grau Sello Nacional uo 
podrá emplearse si-no para,_los cuatro 
usos siguientes: _ 

1 "'. Para- sellar Ia.s Leye;., Decretos-y 
Acuerdos -saiicionados _ 1101' las Cúm'.'ra~ 
Lfogislativas, _ lue1?0 que el foder :m_¡e<:11-
tivo les Ltaya p11e8to el "Ejecút-esen cons
ti tnciona l. 

Palacio Federal en Carneas. -á 25 de 
mayo de 1894.-=-Aü-o S3" de la 'Inclepen
tlc,;cia -y 36':' de la Federación.-Ejecútesc 
y cuídese ele su ej<'cm,ió11.-Joaq11in Ores-
110;-Rcfrendaclo.-EI Ministr,, de Rt:l:1-
ciones Intt>riorPl': José R. Núiiez. 

2° P(lra sellár los trataflos concluidos 
-con otro;, Naciones. despué:; que el Poder 
Ejecutivo_ le:: hay·a prestáclo su dehi,la 
ratificación. 
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_Ley tle Sellos: de 25 de mayo 

3':' Pafo sellar los-plenos poderes cfo 
los ~linist-ros Plelii1)0tenciarfo:; aáe1.lifo

de J~94.-' dos :rnte los Gol_1iernos e~trangeros; y 

- El Congreso de los Estados Uniclos de 
V enezncla: dei;:reta: 

.Art. 1 º Lo:; -actos. ó mandatos lle los 
Altos Poderes y Funcionarios de la Na
ción -Ú- qu-e ha ele darse la autenticidad 
recp1erida. para qne lrngnn fé pública 
dcntró ,- 'fuera de Venezuela. irán auto
rizados ·con un sello, que variará de for
ma y dimensione.-::, según los casos y usos 
~foter111i11ados por la presente Ley. 

Art. 2':' rara los efectos iudicmlos en 
el artículo anterior: babr.í los sellos si
guientes: 

Uno mayor qüe todos los demás: qne ¡,e 
llamará "Gran Sello NacionaF;: -otro de 
menores dimensiones que se t'lamará á 
su \'CZ, ''El Sello del Ejecutivo :Nacio: 
naF:: los Sellos de los Mini;:tros del Des
paclÍo; _ los -sell(!s de la¡: Cámaras Legis
lati"m;: el de la Alta Corte Fecleral; el 
de la- 'corte de Casación: el del Tribunal 
de Cuentas: el de las 'l'esorería,- Nacioáa- · 
les: el del Úobierno .Y Tribanalc.s del Dis-
trito Federal: el del Re2"istro Público: el 
,le los Agen'tes cliplom:Üic:os y constÍla
rcs de la_ l{epú blica y el de las Aduanas. 

Art. 3?- Cada sello llevará grabado 
en el tondo del espacio que constituye su 
caro ó faz. el escudo de armas de: Vene
zuela: y en -,a parte superior é iuf~rior, 
las inscripciones que respectiv~meote les 

_ correspondan y que se expre-3au en el _ 
debido lugar. 

Art. 4° El Grau Sello Nacional seri 
tic forma elíptica, · tendrá ochenta y siet~ 
milímet-ros de cliámet-ro mayor, y setenta 
cuatro de diámetro menor, llevará eSct!l 
pitla en la parte superi_or_ uua insc_:ipción 
que diga: ::Estaclos Unidos de Veoezoe-
1a::. v en la parte -i nferiqr ·esta otra: 

· :,o'ra·n Sello Nacional':.-

-1-~ Para sellar las cart-ns qirigiclos p01: 
el Primer Magistrado dela-Repúblic:, :'~ 
lo.,: Jefes de Estados ~ñ1igó;: . 

Art. 6º EÍ Sello del Bjecuth•ó .Xacio
-nal será-también- de forina, elíµt.ica, ten
drá sesenta milímet-ros de diámetro -ma-_ 
vor y cincuenta ll)ilímetros de· diámetro
menor. llernr:'i eÓ- la parté- súpcrior la 
misnui i11scripció11 .qne le co_rrespondc al 
Gran -Sello Nacioiml: y· en=-la iuferioi:, 
otra que diga: ,:Poclei:-EjeccitivQ- Nacio
naF:. 
- Art. -¡o Del rSelio :cte.,_ -Eje~1it-ivo Na~ 

cional se m=ai·á como:timbre de este Alto 
Poder de la Federación, para to<Íos aque
llos ,actos que emán-en el~ .sns alribucio-
nes constitnciona!es :Y_ legales._ 

Art. Sº El Sello de cáda Mfoistcrio, 
será. como los anterior~, de formh elípti
ca. -'tendrá cincuenta milímetros de di{i-

-méti-o ma-vÓr -v cuárenta tle diámetro ñ1e
nor. y -u~a inscripción alredé!IOr del es
cud-o; qÜe diga: .:~Iil!isterio _!le Relaci(?: · 
ne-S Interiores".ó de "Relaciones Exte
riores:: ó de ::Hacienda•:, eú\., etc.¡ sin-que 
pnéda- emplearse más que coñfo timbre
coJocado en la parte superior -de cada 
1>liego, y de ninguna7 manúa sobre la
cubierta ó par~ sellar l:i nema: 

-Art-. !J':' Cada Cámara Lcgislatirn usa-
-rá Sil Sello correspondiente; qn_e tendrá 
sesenta y cióco milímetros el~ diámetro _ 
uJeuor. con 111ia_ jns~ripción en - I~_ parte 
superior del - e~cudo _qne diga: ::Estados 
Unidos ele V.eneiñela·: y. en la _inferior -
:•Oámar-a del Senado;; ó "Cámara de Di--
potados'': resile~tivamente. _ 

. - Art. 1 O. -Habrá 'otro sello de _igu~Ies -
dimensiones"-á IÓ_s de -,as-. Cámaras Legis
latirns parn usarlo como timbre- en tp¡,los 
los_ actos qne sanciomm ilicbos Oile_rpos -
reunidos ea Congreso; ~- cnya inscripción 

' -
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inferior di~ "Congreso Nacionai:=·en In- _ .Art. 17 .. Ca<la .Aduana de )a, Repú
aar ·c1e ==Cámara del Senado:.: ó de "Cá-' blica tendrá un sello pára los usos det~r-
~ara de Diputados"; · ·minados por la Ley; será de forma circn-

.A 11 ·L ,., ·,t_-" t F rl 1 .. 1 _ · Jar con .cincuenta- y ocho milímetros· de 
_ rt:- · . _ª .= ª vor t e _era l: - ª diámetro y el que bajo la inscripción su-

Corte de Qa,,,ac1ói:i_ usaran respectiva- perior. diga: ''Estados Uoiclos·de Veoc
mente, ele c-.onfonmdad con Jo chspuesJo -zuela"·. Tendrá· otra con.el nombre de la 
e,!-13: presente_ ,Ley, de 1111 selJo de forma Aduana: á que corresponda el sello res-
el!P,t_,ca tamb1é~, co~ cuarenta y ~cho ec:tivamente. · 
-m,ltmet.ros ele diámetro mayor y tremta P 
y ocho ae: di_ámetroº menor; que llevará 
como inscripció_n::en la_ parte superior del 
escudo ''Estados Unidos de Ven·ezoela" 

.Art:- IS. "El Poder Ejecutivo Nacio
·nal, las Cámaras Legislativas, los Minis
tros del pespacho, las Cortes Federal y :r en la part~ inferior: =~.Al_t.ü" Corte Fe

deral"- ó "Corte de Casación'1 según co-
rr~Sp!)iida. · · · _ 

~rt. ti. El 'J;'ribunaf <te.Cuentas y las 
Tesorerías Nacionales .usarán ·á:su vez 
de mi. s~llo-circniar que tenga t-reinta y 
cinco milímetros ·c1e ~iámet-ro y en las 
partes inferiores ~el escudo: inscripciones 
qae.digau, r~sp~tivamcnte ::Tribunal_ ele 
Cpentasl' ó ==Tesorería NacionaFsiencló 
la_ inscripción _"de._ la· part~ superior, la· 
que llevan grab_ád~ t-0clos los demás se
ll~~ ele la füf pública. 

.Art. 13.- El -Sello cl_el Gobierno clel 
Distrito Federal:- será. en dimension·e;;. 
semejante al ele .ÍO,iMfÓiRÍ:erios: el de las 
Có_rtes del mismo- Di_strito; al ele las ~)or
tes Feaerar y d_e ·Casación;_ y el delos 
Tril_>ntiale~,. al del Registro Púb_lico, lle
rnnclo· cada uno sos.· respectivas iuscrip-
ci·o,res. . 

Art. 14: El ·Sello del R..egistro Públi
có será· circular CQn.-t.reinta y un -milíme
tros d~ · cliámetr~ y las isscrJpciones_ co
rrespondientes e·n la.~ _partes -superior é 
·inferior del escudo.'· · · 

Ai-t. 15. 'r.os: .Ministros Públicos de 
. Venezüel:i _ acre1iitados _ aütc · otros Go 
biérnos. usarán de un·:seno,oe 'forma cir
CtÍlár de etrnreuta, milíü1etros de cJi:\metro 
con i1ila i9sef.~pción .e1fla pa!'fe_superior 
del e~cudo, que· _cli'ga: ='Estados _Ur,ldos
de Venezut,la,:: v · en la, infórior- hi.cle la 
-~le ªI!egació1~ et1: .!'- (nqÜí fa Nación· do11-
·cle haya siclo e:U\;iacJo). 

Art.. · J.6: El .Sello pnra los_ Cónsules 
g~neralés y_ partic~lares: Yiéccóusules y 
Ay.entes - cóinerciales. · será también;·c1e 

·forma: cireuiar.,coa·,, ,i--éliámetto ·de trei ti~ 
ºta y .ci~co:-iuiltmetro~f y además ele la. 
iuscrip~ión sliperior que <liga: ==Estados 
Uniclós de Venezuela:: llernrá: en la in
ferior 1a. ele ==co,is·uiado General" ó •11~ar- -
~icufa1.:! ~ ' 1V_icecoilsÚl!1clO:: Ó -Agenci_a. CÓ· 
mcrcial·~n _,_~(aquí !~Nación ó lnga-r 
de- ~il rcstd~ncia); 

· de Casación, lo.;, Ministros Públicos acre
ditados ante otros G~bieruos, etc., etc.; 
tendrán además cada oficina respectirn
mente, un sello !lle.nor en forma, elíptica:. 
para cerrar pliegos de oficio y colocarlo' 
en uno de los ángulos ele Ja·parte snpe
rio1· de la cubierta¡. su diámetro mayo_r 
será-de treinta milímetros,. pór veiuticin
co de diámetro· ·mcubr¡ y cada sello lleva
rá las mismas 'inscrjpciooes· que corres-
1>oncla11 al Ejecutivo Nacional, al de cada. 
Cámara, Ministerios; Cortes; etc., cte., sin 
que pueda emplearse mús que- paro los 

_ us<>s indicados . 

.Art. _·(Q.. La gu~rda · del Grau Sello· 
Nacioual y del Sello clel Ejecutivo Nació
iial, corr~poude al Ministro. ele !{elacio
nes Ioteriorei?, : q~1ien cnidará,_-·de qñe el· 
primero no· se emplee sioo en los cuatro 
casos determi11ados·1>0r la presente Ley. 

Art.~2D. Los demas sellos mandados 
:f estahl~er, serán guardados- con el de
bido cniclado y· vigilancia por los Magis
trados, "Fu ucionarios ó Cot,:pora1/iones á 

. que correspondan¡ _y los Secret.arios do 
éstos ó" de ·aquéllas serán responsables 
üe todo - uso ilegal que se haga ele dichos 
sellos. · 

· Se prohibt>- hacer de- h~ forma detcrmi-
. -nada -im_ra. el Sello.de la· República,~ nin-: 
_ gún USO"qU(U)O·sea ele cárácter oficia), de 
t·onformidad con las disposicion¿g_ conte

:(1iclas·:e11 la.presente Ley, y quedaudo laJ> 
iufrac"iones ·süjeta.;; á lo que cfü;pone el 
Decr'cto P~11a1.· · -

A rt,;_ 22. Los gasios" (1111~ OCflSionc la 
hechura de los mei1cio11a<los sellos. serán 
ele cueúta ele la. :Nación. ' 

Art-. 23. se· deroga todo · Decreto ó 
·disposición rclati,·a, contraria. :í. la. prc
;;ente Ley. 

Dado en el Palacio i.lcl U,ierpo J,egis
lativo Federal, en Carai:a;;, -á !l de mayo 
lle 1894·.-Año S.3'.' de la Indc1lr:nde11!::ia y 
36~ ·de la Federación. 
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Él- Presidente ti~ la 8fl:nara -clel Sena

Uo:. \7ice11tc A111e11gual.-EI Presidente de 
la Cámara de Diputados. J. Frnnci$CO 
Oastillo:~ El Secretario de la Cámara del . 
Senado. J-'rancisco Pi111e11tcl.-E1 Secre
tario _dé la (.l(unarn de Diputados:: J. A; 
Bosa, 

Pal:icio l•'ederal en Caracas. {1 2ii de 
_ ·mayo de 18~4:-Aiio S3~ de la 'ructepen
pencia y 3G'? de la Fedcración.-Ejecú
tesc y cuídese de si, f'jecnción.'---J"oaquín 
prcspo.-Reírenclado.-BI Ministro de 
Relacimú\<Í r ntcriores¡ José R. N,ífü~z, 
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Der;reto Ejt'cutfro de :?G ele 111ayo de 
1894-¡ sobre conrncación e:i;traordi
·1uiri<t del Congreso. . · 

,Joaquín Crespo: Presi¡J.ente Constim-
cioual do los Estados Unidos de Vene-
ztiela. · 

En atención á que h~y asuntos no re
sueltos aún que interesa sean conside
rados ¡"1or el cu·erpo Legislatirn eu el 
curs? <~el I?i:esent~ "año, y cuya impor
tancia .1nst1fica el mm de la ·atribución 
segunda, art-ículo· 77 de la Constitución_ 
Federal: con el ,·oto consulti,,o del Cou
Sf'jo de Gobierno1 decreto: -

Art. l'? ConYoco al ·con!!"reso Nacio
nal :'1 sesiones extraor<linarl";1;:, Q!Ie co
menzarán el 20 de julio próximo. ó el· 
día más inmediato posible, con el objeto 
.de: 

l '? Someterá Sil consideración el Tra
tado sobre na,,egación .y comercio fron
t-erizos y de tránsito ent-re los Estados 
Unidos de Venezuela y la República de 
Colombia, firmado en Bogotá el 24 de 
abril último y actualmente én e.stúclio del 
:Poder Ejecuti~'º Nacion&I: 

2º Conocer el dictamen del Cuerpo 
Legislativo sobre la_ nueva l!onvención 
Postal y acerca de los dos Tratados ac= 
cesorios á que adhirió el Dele!!ado ve
nezolano en el üougreso Juternacional de 
Viena de 18!) L: 

ileraci.011_ ciei Proyectv· qúe reforina i¡¡s 
le.re,~ v, VI, vn y· vrn del Córl_igo ele. 
Hacienda; 

5º Ver el re;;ultadó del Provecto du 
Ley sobro Código Milii:~r; ~ -

tiº Discutir el contrato ceiebrndo eu: 
tre el Ministro de· Fomento y el señor 
Edaartlo Habn p~r~ la exportación del 
Imano y fosfato qne contienen las Islas 
del Territorio Colón eh el grupo deno
miuad_o Los Roques, .v ·demás snstancia,; 
ntiliza~lcs ea la agric,HLnra¡ y 

.,,. Re.;,:olver definitivamente sobre el 
rr(Jyecto <le Ley de Í1imigració~1 de. ex: 
é-l'anjéros: 

Ar~.- ~':' Hallándose todavía pr~e!1ies_ 
cu c.sta ciudad los Senadores y Dip!1t¡1 
dos q:1e bau_ asistido {~ _ la- · prórroga 
const.itncioirnl de las sesiones ordi1íarias 
de 1894. la cual .termina bor: con,·ó-

: qnense de una vez dircctameñfo los Se
nadores y Diputados_ principales que :iC 

ball¡rn en la capital : Y- por medio de los 
Presidentes de los· Estados; los princi-
11ales ausentes: y los suplentes á- quienes. 
debe extenderse la convocación cu el- ca
so de qu~ .se excusen algunos de aqn~
llos. 

Art. 3'? _El Mii1istro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores que
da_ encargado de dar cumplimiento :11 
presente Decreto. -

Dado. firmado de mi mano. sellado co:1 
el.Sello'del Ejecutivo N:1cion:ÍI, y refren
dado por el Ministro de Estado en el Dc.,;
pacbo de-Relaciones Iuteriore:;, en el f'a. 
htcio Federal, en Or.raca~, á 2G de nfayo 
de 189!.-A.ño 83° de la Jndcpeudencia y 
36"' de la l'ederncióu.-Joaquí1i Orc3¡10.--:: 
Refreudado.-EI Ministro de Rel:tcion<ú; 
Interiores, José R l\',í11ez. 
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Le!J de 29 ·n_wyo <le 1894-1 O,-gá11ica, tle 
l<t Oorte de Oasació11. · 

El Congreso de los L•ishulo;; Unidos <le 
V cnczuela, decreta : 

TITULO l 

SECCIÓ~ I 

3'? Obtener resolución definiti\·a acer- · 
ca del Tratado. Intcruacional snscríto en 
·wasbington el :?S ele abril de 1S90 p·or 
los Delegados de varias Repúblicas ame
ricanas; entre ell_as Venezuela; 

De la .organización de l:l l!orte y de· 
~JIS funcione.o;. · -

4° .Alc..'l11zar el término de ia consi- Art. 1° La. Corte de Casación -de los 
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